
d) Ley N' 19.880. Art.52. sobre bases d€ los procedimi€ntos
administrativos que r¡gen los Aclos de los Organos de la Adminirración d€l Estado.

e) D.F.L. Nó I de 2006. del Minisierio del Interior. publicado en
Diar¡o Ofici¿lel2ó.0?.2006. qu. t¡a texto refundido de la Ley N' 18.695.-

Y, en uso d€ lo dispuesto en el Arículo N" 12 y las facuhades
que me confiere el Articulo 6i". ambos de la ley N" 18.695. Orgánica Constitucional de Municipalidades.-

DECRETO

\-/ l.- Apruébes€ Conv€nios de Práctica Profesional celebmdo entre
esta E¡tidad Edilicia y Ia alumna que se pasa a ind¡vidualizar, en periodos que se indican. con el fin de rembolsar
los gastos que signifiquen los traslado desde su domic¡lio duranle la ida y vuelta en los horarios de jomada y

LOTA. 22 Octubre de 2018.-
DECRETO N' 1932.-

a) Dictamen N" 4661, de 06/02/1996. de Contmloria Oeneml de la

b) Aniculo 8'. lnciso 3', del DF. L. N" l/19704. Codigo del

c) Conv€n¡o Celebrado con Alumna en Pñictica de fecha

repúblicá.-

Trabajo.-

22.10.20t8.,

MACARf, NA FRANCHESCA VILLARROEL BUSTOS

2.- lll convenio lendní
Cláusula Iercera del rcspeciivo instrumenro.

R.ü.T v,///

vig€ncia por el Éeriodo señalado en la

3.- Este convenio se regiÉ por la norma establ€cida, por el an¡cülo
8', inciso tercero del Código del l rabajo. por lo cual no da origen a relación ¡aboral. Se deja expresa constanci¿
que lo esludiante no será considerado corno empleado municipal pam ninSün elecr, legal, por lo que no ahem
la planl¿ llra de dicho per.on¿|. con ! igen(ia enre el2.l.l0.l0l8 al J l.l:.2018.- /

1.- El convénio aprobado por esia resolución, s€ €nier¿erá como
parte integranle del presente decr€to en todas sus pan€s.

d¡sl¡ibuidas. según el punro Quinto del Conv€nio.
5.- l¡ ('ruJr¡IIi ü.Innlirr uno i.rrada d( aa ,iómr .emanates.

6.- EI gasto que irogue esle convenio será imputado al
2 I 5-21-03 -007-000-000 Alumno en Práctica del presupuesto municipal vigente.-

^l\oTESE, 
(OMUNTQU|SE Y EN SU O N )^D

BRtt.t. \ I,INZUILA

DistribúcióÍ:
I Ahmno en Práctica.-
t I)irc(i:¡ln de ( rlntrol.-
{ I)rprrtamento de Pcrsonal.-
I SNción Rcmtlnrr¿(hoes.
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